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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: La Constitución Nacional de la República Argentina en sus artículos N° 5, N° 18 y N° 116; junto al Proyecto de Ley presentado en la Cámara Nacional de Diputados por el Diputado Nacional Marcos Cleri, que establece la creación de Juzgados Federales en el Departamento Constitución con asiento en Villa Constitución, y;
CONSIDERANDO: La necesidad que exista una tutela judicial efectiva dentro del territorio del Departamento Constitución siendo Villa Constitución cabecera del mismo.
Que, actualmente existe una manifiesta imposibilidad de eficiencia dada por el hecho que en la región sólo los Tribunales Federales de Rosario son los encargados de resolver numerosas causas, acumulando las mismas sin obtener resoluciones en plazos razonables lo que genera una vulneración a derechos fundamentales que son la base del Proceso Judicial.
Que, la ausencia de Juzgados Federales en nuestro departamento genera dilaciones indebidas y en consecuencia se torna inoperante la tutela de los derechos e intereses que se encuentran comprometidos en el proceso. Esta cuestión fundamental se vincula con el índice de litigiosidad y/o el trámite de las causas, advirtiéndose en muchos casos la insuficiencia del Sistema Judicial para brindar respuestas adecuadas, generándose  procesos largos, con retardos indebidos y quedando relegados los principios de celeridad y economía procesal que son pilares fundamentales a respetar para un correcto funcionamiento de la Justicia, consagrados en nuestra Constitución Nacional como derivaciones del debido proceso y en nuestro Código Procesal Civil de la Nación.
Que, hay una necesidad urgente y real de rever el mapa judicial actual y arbitrar los mecanismos necesarios para contar con estructuras judiciales adecuadas a fin de lograr un servicio de justicia eficiente y eficaz.
Que, el Estado es el principal responsable, a través de la voluntad y decisión política, de asegurar de modo eficiente y adecuado el acceso a la Justicia y, por tanto, resulta imprescindible salvaguardar el correcto funcionamiento de los tribunales que deben existir en un número suficiente para cubrir las necesidades sociales, de modo que con la creación de éstos se devuelva la celeridad, eficacia y oportunidad con que se demanda el accionar de la justicia.
Que, consideramos la creación de este juzgado en nuestra ciudad, cabecera del departamento, como un paso trascendental hacia la resolución de los problemas antes mencionados, revirtiendo las consecuencias disvaliosas de su ausencia que lesionan los derechos y garantías fundamentales de los ciudadanos.
Que, ante todo lo anteriormente dicho, el Proyecto de Ley propone crear un Juzgado Federal de Primera Instancia con asiento en la ciudad de Villa Constitución , cabecera del Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe, que funcionará con Dos (2) Secretarías, Una (1) con competencia en materia criminal y correccional y la otra en lo civil, comercial, laboral, tributario, de la seguridad social y contencioso en lo administrativo, respectivamente.
Que, el Proyecto de Ley modifica la competencia territorial en los Juzgados Federales de la ciudad de ROSARIO, de la que quedará excluido el Departamento Constitución como refiere el artículo Dos (2) de la dicho Proyecto de Ley. 

Que, el Proyecto de Ley propone crear UNA (1) fiscalía de Primera Instancia y UNA (1) Defensoría Pública Oficial, que actuarán ante el Juzgado Federal de Primera Instancia, creado por dicha Ley, ambas con asiento en la ciudad de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe.
Que, el Juzgado Federal de la ciudad de ROSARIO remitirá el juzgado que se crea en virtud de esta Ley, previo consentimiento de las partes en juicio, las causas en trámite que les correspondan según la jurisdicción territorial establecida, con excepción de las causas penales y de las que se encuentran en la etapa de sentencia.
Que, la cámara federal de la cámara de Rosario ejercerá la Superintendencia y ejercerá el Tribunal de Alzada del Juzgado que se crea en el Artículo 1.
Que, aprobada esta Ley se crearán los cargos de Juez, Secretario de Juzgados, Fiscal de Primera Instancia, Defensor Público Oficial, y los de los funcionarios y empleados que se detallan en el Anexo 1 que forma parte de la dicha Ley.
Que, la presente Ley se implementará una vez que se cuente con el crédito presupuestario necesario para la atención del gasto que su objeto demande, el que se imputará a los presupuestos del Poder Judicial de La Nación, del Ministerio Público Fiscal y del Ministerio Público de la Defensa.
Que, los magistrados, funcionarios y empleados que se designen para desempeñarse en los órganos judiciales y en los ministerios públicos creados, solo tomarán posesión de sus respectivos cargos, cuando se de la condición financiera precedentemente establecida.
Que, creemos en la voluntad política de este concejo para comprender la relevancia de la aprobación de este proyecto, de la importancia del buen funcionamiento de la Justicia como un valor fundamental a concretar.
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Declarar la adhesión al Proyecto de Ley presentado por el Diputado Nacional Marcos Cleri en la Cámara de Diputados de la Nación que establece la creación de Juzgados Federales en el Departamento Constitución con asiento en la ciudad de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe.
ARTICULO 2º: Implementar automáticamente apenas aprobada la Ley todo lo concerniente y correspondiente al cumplimiento de la misma en la Jurisdicción de nuestra ciudad, con la articulación correspondiente de los estamentos estatales y públicos.
ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 531 Sala de Sesiones, 09 de Mayo de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

